
                       

EXPEDIENTE: 2024-0-064 (A/SUM-037563/2024)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN TITULADO: ADQUISICIÓN DE 
LAVAVAJILLAS DE CESTO DE ARRASTRE PARA EL HOSPITAL VIRGEN DE 
LA TORRE ADSCRITO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR

Según propuesta de la Jefa del Servicio de Hosteleria, Personal Subalterno y 
Administración de este Hospital, esta Dirección Gerencia, actuando en nombre y 
representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio de las atribuciones que me 
han sido delegadas, por Resolución de 13 de septiembre de 2021, del Viceconsejero de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio Madrileño de Salud, 
en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria (BOCM número 222, 
de 17 de septiembre de 2021),y de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
titulado: ADQUISICIÓN DE LAVAVAJILLAS DE CESTO DE ARRASTRE PARA EL 
HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE ADSCRITO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR cuyo presupuesto base de licitación asciende a NOVENTA Y UN 

, IVA incluido, con el 
siguiente desglose:

Base imponible:  75.700,00 euros
Importe del I.V.A. (21%):    15.897,00 euros    
Importe total: 91.597,00 euros

Justificándose su necesidad por los siguientes motivos:

El Hospital Infanta Leonor considera necesario adquirir el equipamiento objeto de este 
contrato, para la cocina del Hospital Virgen de la Torre, ya que el actualmente disponible 
deberá ser próximamente retirado, debido a la obsolescencia del mismo lo que provoca 
numerosas averías y falta de repuestos. Este equipo resulta indispensable para realizar la 
correcta limpieza e higienización del menaje y bandejas hospitalarias utilizadas para el 
servicio de comidas suministradas a los pacientes hospitalizados. 
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Es por ello que, para asegurar el mantenimiento de la prestación asistencial dentro de los 
niveles de calidad exigidos a nivel institucional, se hace necesaria su adquisición a través del 
procedimiento legalmente previsto en LCSP y dando así cumplimiento por ende a los 
principios establecidos en dicha Ley.

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público.

Madrid, a día de la fecha.
LA DIRECTORA GERENTE

   Fdo.: Mª Carmen Pantoja Zarza
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